
PERIODICO

I

OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUC faNAL DEL ESTADO DE T A13ASCO

PUBLICADOBAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

SUPLEMENTO AL NUMERO 3862

Epoca 5&.

__ ~ ._'.T _

Vil.aherrnosa., Tab., Septembr'e 22 de 1979

H Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villaherrnosa, Tab., Méx.

EDICTO

Ulises Balboa Roca, mayor de edad
CO"1 c:o.r:i:..::.io conoc.c'o en esta ciudad, se
ha presentado ante este Ayuntamiento Cons
titucional que prcs. do denunciando una
demasía d.e terreno municipal. ubicada en
la icalle Aguilar s/n en la Colonia Atasta
de Serra de esta ciudad, constante de una
superfic.e de 127.90 M2, con las medidas
y ca indanc.as siguientes:

Al Norte 12.00 metros con propiedad
del denunciante, Al Sur 12.90 metros con
propiedad de Ja Cía Constructora Naco-
nal, al Este 8.25 metros con propiedad de
Ramón Bautista, Al Oeste 13.00 metros con
Alberto Tapia y socio, a cuyo efectos acom
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que ;;::1que se con-
sdere son derecho a deducirlo se presente
en el término d: 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobcrno dJ Estado, tableros municipales
y parajes públicos de acuerdo con lo esta-
tuído en el artículo XX del Reglamento de
terrenos de; fundo legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro
Agustín Beltrán Bastar.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Martín Hernández Román, ortginario del
pueblo de Tucta y vecino del mismo, mayor ütJ
edad, casado, católico, con instrucción prima-
ria, eleoficio agricultor, por medio de un escri-
to de fecha 24 de febrero del año en curso y con-
signado por el mismo ha comparecido ante es-
te H. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al tundo le-
gal c1elpueblo antes citado de este Município,
constante de una superficie total: 4,250.00 1\1:2;
que dice poscer desde hace 20 años en forn1a
pacífica, contínua y públicamente en calidad etc
dueño y que se encuentra dentro de las medi-
das siguientes: habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte con la Calle sin Nombre en 50.00
Mts. Al Sur con Plan Chinarripas en 35.00 Mts.
Al Este con Camino Chinampas en 100.00 Mts.
Al Oeste con Pedro Reyes en 100.00 Mts. linea-
les.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales v parajes públicos, d0
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.

Sufr2.gioEfectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSeAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOSMAGAÑA.
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Edicto

~;'~~iG_'3_ Jacinta Olan Hernandez.
iJf;lldc se encuentre.

En el expediente civil número 101/978,
re.'ativo al juicio d.. perdida de Patnia Po-

testad que promueve en su contra el señor

Franc.aco Santos Rodríguez, se dictó un

JLLTC1do Mixto de Primera Instancia
,i ',n::; Secundo Distrito Judcial de!

c. Paraíso, Tabasco, abril diei~i~ocho
C::·::L_-~.:\: r"~8\~;,ci;2'11tosS:1~:te11ta :,.7 nueve. Vnstos:

¡ -,'t)',· (fel nrc rnove n t. -, Francisco San
~ •• ,_:_.,.".~ ... ~_"",,-",,>"'L"- ·1 .... -'"" "1. 'l~'-""

:T7LiJ.? se élcU'~re1::"l: Con10 lO so ;,..1-
..... ,.;.:..iendo de autos que la d.rman-';"i !_~~'._j_ t--L.,-,.i.'--~_ .•.._ ~,-,......... ,_

•• ..i contestó la demanda dentro d::.l
ino Q'1P en fl'" concedió de contorrni-1.. ,í L_••....0,- _. '.... ~ ,

(t:'Ct CU11 el Artículo 265 del Código de
l:;r::;.:::e~ljmiento::; C:-,'!lesdel Estado, se c1:'-
:::lara 1::'":.rebeldía \::n que ha incurrido, Lo
l?:-~LJ de conformidad con (al Artículo 616
d~~:Códizo citado no se volverá a practicar
d!,iir;:e~lci~ alguna en su busca y todas las
n.:s2:1ucioncs que de aquí en adelante ~e-
c:;:;¡'>'[I).1 V cU2ntascitaciones deben hacer-
'S(.:I; le suct,"rán sus .sfectos por los Estra-
do: de! Juzgado. De, conforrn.dad cc::n I:,J
Artículo <t08 del Código de referv ncia se
abre e' p:.ríodo de ofrecimiento (~I:: prue-
bas por.j res días fatales y se tiene al pro
movente pres::ntando Sl!S prueb~s las aue
~~(.: 2.5:W:D.:an a sus autos, reservándose su
;-,cGv:;ic1~. Como 10 ord.ena el Artículo 618
~lcl multícitado Código publíquese es.e au
to 1'. or (10S ""~ec:C'onsecutiv3s I::n el Per iól· / ~ ....1 __ \11,,- --' __.1 '"""'

(1:°0 "'¡::"1·,,1.• 1>'1Estado -Notifíquese y Cúm!l:......~ \..->'!-_\.--u.l,'· ••...¡.. ••••• ~v •

plc:se.- Lo nroveyó, mandó'y frrna el. U·
c.r:c1C,do Ciro Burelo Magaña, Juez Mrxto
('1; Prirr.era Instancia ante el Secretario
,,,,.' ,~Pl"';f:,~:l 'V da fé

" -- - "'---'- '- '"- "-~ ~'-"~~' ... _.~ .

Cor.o esté ordenado se expide el pre
e c:i '.:1.~) para ser publicado en el PO?

riórlico indicado y en vía e1.:; notificacón.

SI Secretario del Juzgado.

Saúl Díaz Avalas.

Juzgado Mxto de Primera Instancia de! Décimo
Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco.

EDICTO

C. Abilio Rivera Caraveo,
Dende S~ encuentre.

En el expediente civil f1úml::t? .~,7(CJ7l),
formado para el juicio Ordinario VC_:VHlUlCliO'

• -'" -, -'1 centra 1;1 .' ,¡--nI'''''' t·i._~1""10(lIUC ;)rCn¡OV!O Ci1 su '-.Jl.!..:U ,Lo ,~"~d~J_U

• • 1 ,. • ¡ 1Elena Corté: Alvarez., eUD lecha J!t'C1UC.1U (,-:
,-- 1, l .' ,~ _..",' " ' _ • ) ; 1Agosto del rno actua: s_~u:ctc un r i.« lj:. •

tera'mcnte dice:

.. A Cii:.>,iccho 08 Agosto de mil novcc C~,]-

tD~ 'SGl::'lta nuev'..:.- V ¡S'TO; por j)'"1;S¡:;-:,i:;
l: señora ~\,1'11·\"1 [L;í''','I2l Cortés Alvarcz. \_l:l.(.~ e "_ :...J l (..l J .l.1... L 1_ _ '-'

fundarn-.:nto en los artículos 25:J 2C:A .. ~-.:=.
616 l" ¡ '7 r; ¡;~ v aplicables del C-~dig'o de ¡'iC).

'.~,1 .: ,.J .; • .J. .'. l.'-·AClJf~Rr-"/\~·(';:) !!-".l.~.cc dunicntos Civiles S.L~ /~ _ J..}'r •.••. _~..c U ...,. __e.

ra en rebeldía al <.1u1;:wdado Abilio ¡~iVC"Ll (','-
• '.i ., _,'ravco porque rn contesto ia (J,:m·:'nc(-\ C:,I(l é·

rl'J c-~ ".é (>~_.,n~~~,) (:cn~/, ('(-"-""'-'Cl1--:->r"';~l r: ":'.-"1_1_

l'~".e- (';'11 fL"s"O'd" C~ 10's he;h'~)~s';d~',::; r;i1~;YI~l'. .'¡ue';<1 ~,___ ,_o ".... e •••. ••

i8S resoluciones que recaigan en el pleito y
cuantas citaciones deben hacérselos, 1.:: su:L·
'f 1 Te •• d ~ ,'" "' te "'~'n·l,..ran erectos por !OS L':'Sti(1' 0'" ce \..-S \... Il¡L,-:;'-~"-"':",j:'

Recíbase el pleito a Pl'LlCO:l dentro del período
de diez días fatales y comunes él las pJ.nc~}
empieza a correr al día siguiente ele su r.ouu-
cación, Publíoucse este auto por dos v,_(,::~;con
sccutivas de tres días en tres en el Periódico
Oficial del Estado. Notifíquese y cúmp!;1se.-
Así lo resolvió, manda y firma el ciudadcnc
Licenciado Jaime Nunó Carda Lópcz, [ucz
Mixto de Primera Instancia por ante el S(~('re-
tario de Acuerdos que certifica y da fe'.

Des firmas ikgibks.- Seguidamente se
publica el ucucrdo que antecede pC.!~'.L.:"~L:~):.~>
dos de este Juzgado.- Conslc.- Firma 1: .
blc~';

;:::s setenta )' nueve.

El Secretario del Iuzgado

Lic. Arisaí Cabrera Fén:':.':
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